
RESOLUCIÓN EXENTA N" 511

VALDIVIA, 13 DE JULIO OE2021,

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y M¡n¡sterio de Transporte
y Telecom u n icaciones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 13.O7.2O27; Decreto Exento N"531 de 77.02.202L, que aprueba lnstructivo
que indica; Decreto Exento N'899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2027 de 09.07.21, el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Na 18.700; Ofic¡o N"482 de

06.07.2027 del Intendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom un icaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Admin¡stración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasa.ieros; lo

dispuesto en la Ley N'18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y

Escrutlnios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Proced¡m¡entos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N'1, de 2007, del Minister¡o de

Transportes y Telecom u n icaciones y el M¡n¡sterio de Justicia, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 212, de 1992, del M¡nisterio de Transportes y Telecom u n icaciones; el Decreto

N'4, de 2020, del Min¡sterio de Salud, y sus modificaciones poster¡ores dispuestas por los

decretos N' 6 y N" 1.0, del mismo año y Minister¡o; el Decreto N" 104, de 2020, del Min¡ster¡o

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 105, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N'591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 5 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior

y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N' 20.378, que crea un Subsid¡o Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal

destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de

transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo
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de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las m¡smas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán dest¡narse recursos de subsidio,
sobre la base de criterios de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5'de la ley. Este programa es adm¡n¡strado por el Ministerio de

Transporte y Telecomu n icaciones y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones, suscrito en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre
las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votac¡ones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean ¡nsuf¡cientes para cubrir la demanda ex¡stente.

2" Que, en este contexto, med¡ante Oficio N" 482 de 2O2f, de fecha 05.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Min¡sterio de Transportes y Telecomu nicacion es

financiamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenc¡ales a realizarse

el día 18.07.21.

3'Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscr¡to el Convenio de Colaboración

entre el Min¡sterio de Transportes y Telecom u n¡caciones y la lntendenc¡a Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los serv¡cios de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u nicaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N'2027 de O9.O7.27,

fondos para subsidiar serv¡cios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

p rim arias p residencia les.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2O2L.

5' Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado

preced entemente, corresponde efectuar Ia contratación de los serv¡cios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecom u nicaciones de fecha 07.O7.2f , bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por

el Ministerio de Transporte y Telecom u n icaciones.

6'Que, la contrataclón de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7' inc¡so 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no constltuirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que

se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.
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7' Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a
dicha modalidad de contratación.

8" Que, de conformidad a la normat¡va citada en el considerando anter¡or junto a lo
dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anter¡or, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servic¡os contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes c¡tado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder ba.io dicha modalidad de

contratac¡ón para ¡mplementar adecuadamente los servicios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean ¡nsuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las característ¡cas de

onerosidad. Por ende se perm¡te realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para realizar la contratación

individualizada en el presente acto adm¡nistrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 73.O7.2L del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lnten dencia.

11'Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendenc¡a Región de Los Ríos y don RONALD AIEXIS

MARTINEZ CORONADO, celebrado con fecha 13.07.77, en los términos que a continuación

se expresa rán.

RESUELVO:

1' AUTORíZASE trato directo, con el proveedor don RONALD AtExlS MARTINEZ

CORONADO, RUT N'15.397.873'3, para los siSuientes servicios

a) sET0827 a desarrollarse en la comuna de Rio Bueno, cuyo origen es Boquial 1y santa

lsa bel - Río Bueno.

b) sETo839 a desarrollarse en la comuna de Rio Bueno, cuyo oriSen y destino es entre El

Minero - Río Bueno.
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9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 202L, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendenc¡a Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesar¡o ¡niciar el proceso de cotización y contratac¡ón de los servicios

precitados.



2' APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia
Regional de Los Ríos, representada por su tntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don
RONALD ALEXIS MARTINEZ CORONADO, cuyo texto se transcribe a continuac¡ón:

CONTRATO DE RTE DE PASAJEROS

ENTNE

INTENDENCIA DE LA REGIÓN DE LOS RIOS

Y

RONALD ALEXIS M RTINEZ CORONADO

En lo C¡uddd de Valdivia de Chile, o 13 de jul¡o de 2027, compdrecen la INTENDENCIA DE LA REGIóN DE LOS

RíOs, RUT N" 61.978.950-4, representodo por su tntendente, don cÉsAR RAtjL AsENJo IEREZ, Céduto de

ldent¡dod N" 13.402.356-2, qmbos dom¡c¡l¡odos pdro, estos efectos, en cdlle O'H¡ggins Ne543, comuno y c¡udad

de Vold¡v¡o, en ddelonte "lo lntendenc¡o", RONALD ALEXIS MARIINEZ CORONADO Cédulo de tdent¡dod Ne

16.397.873-i, dom¡c¡l¡odo poro estos efectos en sector Filuco S/N, comuno de R¡o Bueno, en odelonte "el
trdnsportisto" o "el operodor", declarundo lo s¡guiente:

P RI M ERO : ANTECE DENTES G EN FRALES

Que de ocuerdo o lo Ley N" 20.378, que Creo un Subs¡dio Noc¡onol pqro el Tronsporte Público Remunerodo de

Posojeros, se estoblec¡ó un mecon¡smo de subsid¡o de corgo fiscal dest¡nodo o compensor los menores pogos

que reol¡zon los estudiontes en los serv¡c¡os de tronsportes públ¡co remunerado de pasojeros, con el objeto de

promover el uso de este tipo de tronsporte. El ortículo 5" de lo ley precitodd, estoblece que en los m¡smos zonos

contemplddos en los drtículos 3", l¡terdl b) y 4", podrón dest¡norse recursos de subs¡dio, sobre lo bdse de criter¡os

de ¡mpocto y/o rentdb¡lidad soc¡ol, o finonc¡or progromos que fovorezcon el tronsporte públ¡co, dentro del

Progromo de Apoyo ol fronsporte Reg¡onol, o que olude el referido artículo 5" de lo ley. Este programo es

ddmin¡strodo por el Min¡sterio de Tronsporte y Telecomun¡cociones y lds normos poro ld d¡str¡buc¡ón de los

recursos entre proyectos, su implementac¡ón y operoción, están contenidos en el Decreto N'4, de 2010, del

M¡nister¡o de Tronsportes y Telecomunicociones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡sterio de Hac¡enda. El

Reglomento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, d¡spone que entre lds cdtegorids que pueden ser

financiodos o trovés del tubro "otros progromos que fovorecen el tronsporte públ¡co", se consideraró un

progromo de servic¡os de tronsporte públ¡co de posojeros poro los díos de reolizoción de elecciones populores a

que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgán¡co Const¡tucionol sobre Votoc¡ones Populores y Escrut¡n¡os en aquellos

locol¡dodes rurales que no cuenten con recorr¡dos hobituoles o cuyos servicios en esos díos seon ¡nsuf¡c¡entes

poro cubrir lo demondo ex¡stente.

Que, med¡onte Decreto Exento N" 531 de fecho 11 de febrero de 2021, del M¡n¡ster¡o de Transportes y

Telecomunicoc¡ones se oprobó lnstruct¡vo Progroñd de subs¡dío o los SeNic¡os de Tronsporte Públ¡co de

Posojeros.

En rozón de lo anter¡or, el Min¡ster¡o de Transportes y Telecomunicoc¡ones y lo lntendencio de la Reg¡ón de Los

Ríos, suscrib¡eron un Conven¡o de colobordc¡ón con fecho 26 de febrero de 2027, dprobodo med¡onte Decreto

Exento N' 899 de fecho 8 de morzo de 2021, del señolddo M¡n¡sterio poro lo controtdc¡ón de Servicio de

Tronsporte de Posojeros, con mot¡vo de las elecc¡ones o rcol¡zor durante el presente oño.

SEGUNDO: OBIETO

El presente controto, t¡ene por objeto regulor los términos y cond¡c¡ones osociados o lo prov¡sión del tronsporte

de posojeros, pord el dio 18 de julio de 2021, fecho en que se realizorán los elecciones primdrios pres¡denc¡ales.

TERCERO : SERVICI OS REQU ER I DOS

Conforme o lo ¡ndicddo en los cláusulos precedentes, por el presente octo ld tntendenc¡o Reg¡ondl de Los Rios,

controto o RONALD ALEXTS MART NEZ CORONADO, poro efectuor los seN¡c¡os de tronsportes el dío 18 de jul¡o

del 2021, fechd en que se reol¡2orán los elecc¡ones ¡nd¡codos en el pórrofo SEGUNDO, que ontecede; paro los

s¡quientes serv¡cios:

1.- SETOB2T o desorrollorse en lo comuno de Rio Bueno, cuyo origen es Boqu¡ol 7 y Santa lsobel- Rio Bueno.
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2.- sET0839 o desorrollorse en lo comuno de R¡o Bueno, cuyo origen y dest¡no es entre El Minero - Rio Bueno.

En los térm¡nos que se ind¡corón o continuoc¡ón y que el tronsport¡sto decloro conocer y oceptor en todos sus
poftes:

o) El tronsport¡sto deberá proveer un bus o m¡nibús cuyo copoc¡dod minimo de posojeros seo de 25
personos (respecto de los SET0827) y un bus o m¡n¡bús cuyo capocidod mínimo de pdsdjeros seo de 29
personos (respecto de los SET0839), los cuoles sólo pueden ¡r sentodos.
Este medio de tronsporte podrá ser utilizado por todos los electores, s¡n d¡st¡nción olguno.
El serv¡c¡o seró gratu¡to poro los electores.
El vehiculo que preste el serv¡cio deberá portdr obl¡gotor¡omente un letrero que digo "SERVICIO
GRATUITO", el cuol será proveído por lo lntendenc¡a Reg¡onol de Los Rios ol momento de suscr¡pc¡ón
delpresente contrato.
El tronsport¡sto y/o el operodor deberó portor durante la reolizdción del serv¡c¡o, el cert¡f¡codo
deb¡domente completddo y t¡mbrado por lo Secretorio Reg¡onol Mínister¡ol de Tronspoftes y

Telecomun¡coc¡ones, que le perm¡to reol¡zor v¡ajes especioles de ocuerdo ol Decreto Supreño N'237,
deloño L992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicaciones, que Reglomento Serv¡c¡os Especioles

de Tronsportes de Posojeros.
De dcuerdo o lo señolodo en la letro e) del presente controto, oltrotorse de un Serv¡cio Espec¡ol, deberó
cumpl¡r con lo prescrito en el articulo 9" del Decreto Supremo N'237, del dño 1992, precitodo, en el
sent¡do de señolor tol s¡tuoción med¡onte un letrero de color blonco, el que será proporcionodo por el
M i n ¡ste r¡o d e Tro nspo rtes y Te le co m u n icociones.

El servic¡o se efectuorá de ¡do y vuelto en los hororios y recorrido que se determinan y especificon en la
cláusulo cuorto del presente controto,
El trdnsportisto osume todos los costos de operación del vehícuto ut¡l¡zado en el servicio, inctu¡dos bt
peojes s¡ correspond iere.

En coso de que eltronsporte sufr¡ere despelectos eltrdnsport¡sto deberó dor oviso inmediatamente dl
encorgodo del controto con objeto de not¡f¡carlo de dicho s¡tuoc¡ón. Hecho lo onter¡or deberó proceder

a dor cumpl¡m¡ento o lo estoblecido en lo cláusulo séptimd.
El operodor es responsoble de cumpl¡m¡ento de todo lo normot¡vo legol y reglomentotio que regulon el
tronsporte de posajeros según corresponda, espec¡olmente en lo que respecto o lo controtoción de

seguros obl¡qotor¡os o complementdr¡os que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberó dcreditdr al
momento de suscr¡pc¡ón del presente controto. Asimismo, en cdso de ex¡st¡r conductores contratodos
por el transporlistd, debe cumpl¡r con los normos del Código delTrdbojo, deb¡endo encontrarse ol dío

en todos los impos¡c¡ones y cotizaciones de segur¡dad sociol que correspondo, s¡n que ex¡sto vinculo
loborol olguno ni de dependenc¡o o subord¡noc¡ón entre el conductor y lo lntendenc¡o.

El operodor es responsoble del cumplim¡ento de toda lo normot¡vo legol y reglomentorio dor estr¡cto

cumplimiento o toda lo normot¡vo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡ster¡o de secretdrío Generol de la
Pres¡denc¡o, que fijo el texto refund¡do, coord¡nodo y s¡stemot¡zddo de ld Ley Ne18.700, Orgdn¡co

Constitucionol sobre votocíones populores y escrut¡nios y sus normos complementorios, El operor¡o

deberá tener espec¡ol cu¡dodo en ev¡tor cuolqu¡er conductd que propenda ol prosel¡tismo en el

recorr¡do os¡gnodo.
El tronsport¡sto, oltrotorse de un servicio especiol de tronsporte de posojeros deberd dor cumpl¡m¡ento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y el M¡n¡ster¡o de Just¡c¡d,

que fijo el texto ret'undido, coordinddo y sistemotizodo de lo Ley de fráns¡to Ne 18.290 y sus normas

complementor¡os y en cuonto fueren compot¡bles con este t¡po de serv¡c¡o, o los normas conten¡dos en

el Reglomento de los seN¡c¡os ndc¡onoles de Tronsporte Públ¡co de Posoieros, conten¡do en el D.s. Ne

272, de 1992, del Min¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones. En especidl que el conductor del

vehiculo individuolizodo en esto clousulo cuente con lo respect¡vo l¡cencio de conduc¡r v¡gente y según

lq no rmot¡vo co rrespo nd ie nte.

El trdnsport¡sto, debeú odoptdr y dar cumpl¡m¡ento o todos los medidos son¡tor¡os, d¡spuestos por los

autor¡dodes de solud en v¡rtud de ld Pondem¡o, ol efecto y sin que la enunc¡oción que s¡gue seq

toxot¡vo, se rá obl igo c¡ones de I Tro nspo rtisto :

¡) Ver¡f¡car que todos los personos cuenten con su moscor¡llo y hogon uso de esta durqnte todo

elttoyecto.
¡¡) L¡mp¡ezo profundo de vehículos ontes de codo solida (esto ¡ncluye lo vent¡loción de los

m¡smos).
¡i¡) Aplicot des¡nfectontes en todos los superf¡cies con los que los usuar¡os y trdbdiodores puedon

entror en contdcto, por eiemplo, los pasomonos, mon¡llos, equ¡pos de revis¡ón.

iv) lnformor a los usuor¡os de lo existenc¡o de lo plotoformo: "Reg¡stro voluntor¡o de posaieros de

tronsporte interurbono y oéreo", octuolmente d¡spon¡ble en el s¡t¡o web del M¡n¡ster¡o

b)
c)

d)

e)

n

s)

h)

¡)

t)

k)

m)

v)

httD://oDos.ñ tt.cl/coronav¡rus/.
Publ¡cor en distintos puntos de occeso d los usuorios, to informoc¡ón disponible respecto o lo

Nevenc¡ón y sintomos de lo enfermedod cousodo por elv¡rus.
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CUARTO: TRAZADO Y HORARTO DE LOS SERvtCtOs REQUERTDOS

El sery¡cio de transporte controtodo SET0827 deberá tener ¡n¡c¡o en Boquiol 7 y Sonta tsobel hosto llegor ol
sector de Rio Bueno

El seN¡c¡o de tronsporte controtodo SET0839 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de El M¡nero Chopuco, cont¡nuor
según el s¡gu¡ente trozodo: El M¡nero - Futohuente - Centro - Cruce Futqhuente, hosta llegor ol sector de R¡o
Bueno,

Los serv¡c¡os menc¡onados son todos ¡da y regrcso, y deben ser prestados el diq de los elecciones menc¡onddo

Lo prestdc¡ón de los servicios, considerondo los s¡gu¡entes hordr¡os de ¡n¡c¡o y térm¡no de coda uno de los
recorridos:

Respecto delSET0827

Recorrido ldd Regreso

1 9:00
Respecto del5ETO839

Recofiido lda Regrcso

Se le recuerda que los buses ol llegor o uno de los s¡guientes locolidodes deberón di g¡rse ol lugor ¡ndicodo o fin
de ser fiscol¡zodos, en donde deberón exhib¡r el octd que se señolo en lo cláusulo quinta a uno de los

fiscolizadores. M¡smo situoción deberó reolizor previo a devolverse con uno nuevo octo.

Lugdr de Control

Futrono Tenenc¡o de Corob¡neros

Rio Bueno Term¡nol de Buses

Logo Ronco Terñ¡nolde Buses

Lo Unión Terminol de Buses Rurales

Mof¡l Estoc¡ón Ferroviorio

Pa¡llqco Term¡nol Mun¡cipol ex Estoc¡ón

Frente o lo Mun¡c¡pol¡dod

Vold¡vío Col¡seo mun¡c¡pol

corrdl Colle Arico

En coso de no term¡nor uno de sus v¡ojes en una de estos locolidddes se le informoró med¡onte correo
electrón¡co el luqdr ol que deberó concurr¡r o f¡n de que se reol¡ce la f¡scolizoc¡ón correspond¡ente.

QUINfO: INFORME DEL TRANSPORTISTA

Número de lD de Serv¡c¡o.

Reg¡ón, comuno, origen-dest¡no y locolidades en las que se prestoron o deb¡eron prestar los seruic¡os

ldentif¡cación de los operodores.
Ploco potente ún¡co de los vehiculos ut¡l¡zodos o que se debieron ut¡lizor.
Número de v¡ajes reol¡zodos y no redlizodos.

Que,lo entrego de este documento será requ¡sito indispensable pord el pogo de lo prestoc¡ón controtodo.

SEXTO: PAGO

Lo lntendenc¡o Regionol de Los Rios, cuento poro lo jornodo electorol, con un monto móx¡mo de hosto

516.617.000 (d¡ec¡sé¡s m¡llones se¡sc¡entos diec¡s¡ete mil pesos), con el objeto de subs¡d¡or el tronsporte públ¡co

de posojeros, en modalidod terrestre, poro el dío de redl¡zación de eleccíones pr¡mor¡as pres¡denc¡oles. Lo

onter¡or de ocuerdo o lo señolodo en el Decreto Exento N" 1772 - 2021, del M¡n¡ster¡o de Tronsporte y

Telecomunicociones.

a)
b)
c)

d)
e)
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13:00

Comuna

Lqnco

El tronsport¡sta, uno vez findl¡zoda lo prestoc¡ón y o más tordar dentro de los tres dios hób¡les s¡gu¡entes ol 18

de jul¡o de 2021, fecho en que se reol¡zorán los elecc¡ones, deberó presentor a esto lntendenc¡o el Acto que se

hoce entreqo dl mismo por el presente acto, f¡rmodo por el controtodo, y que cont¡ene los s¡gu¡entes moter¡os:

1' g:oo I l¿'oo



Lo lntendencio por medio de este contrato procederó a pogor por concepto de este serv¡c¡o:
Respecto del sET0827 un totol de $275.000 (doscientos setento y c¡nco mil pesos), por lo jornodo electorot
Respecto delSET1S?9 un totol de 5750,000 (ciento cincuentd mil pesos), por ld jornodo electorol.

Poro proceder ol pdgo, deberá hober presentodo d esto tntendencio el Acto em¡t¡dd según lo díspuesto en lo
cláusulo QUINTA del presente contrcto, para lo cuol se deberó remitir dicho octa lds siguientes cosillas
electrónicds: p-orte5¡losr_¡oJ.!@¡nter¡or.aob.cl y qrebolledo@_i!:Lefj9la9b.cl

El proveedor podrá em¡t¡r y remit¡r o esta lntendenc¡o Reg¡onol lo focturo correspond¡ente poro su pogo sólo
uno vez que se hoyo oprobodo el lnforme de Operoc¡ones de Ser,/¡c¡os por el M¡nister¡o de Tronsporte y
Telecomun¡coc¡ones y se el entregue el respect¡vo código de outor¡zoc¡ón (denom¡nodo SIGIS), debiendo facturor
codo recorr¡do de formo d¡st¡nto y no como uno un¡dod de serv¡c¡o.

Lo foctu ro deberá contener

o) RUT y rozón soc¡ol de lo lntendencio.
b) Monto en c¡fras y paldbros.
c) El nombre del em¡sor de lo m¡sma quien deberá ser eltronsport¡sto contrdtodo.
d) Recepción conforme de lo focturo (dotos del recepto, f¡rmo y fecha).
e) Gloso que ¡ndique que corresponde a un serv¡c¡o de elecc¡ones 2027, conforñe al detolle del "lD del

Controto", modolidod y N'del Decreto que d¡spone fondos.
f) lndicac¡ón de código de outor¡zoc¡ón (SlGlS) poro pogo de focturo.

S E PTt M O : R ESP O N SAB I Lt DA D

Lo responsob¡l¡dod de cumpl¡r con el recorr¡do será único y exclus¡vomente del trdnsport¡sto, deb¡endo en coso
de despelecto u otro c¡rcunstoncio que ofecte ol vehiculo dest¡nado poro proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
paro su reemplozo. En caso de tener que reol¡zorse un reemplozo del trdnsporte este deberó ser de ¡guoles
condiciones y corocteríst¡cos a los del servic¡o controtddo or¡g¡nolmente.

El presente controto empezorá o regir, d contdr de la fecho de suscr¡pc¡ón del m¡smo, hosto el 77 de sept¡embre

de 2027.

NOyEN O : I N CU MP LIM I ENTO DE L CONTRATO

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsport¡sto de uno o más de los obl¡goc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, lo tntendencio Regionol de Los Rios podrá ponerle térmíno de ¡nmed¡oto al m¡smo, s¡n que el

tronsport¡std tengo derecho o percib¡r pogo olguno, oun cuondo hoyo dodo com¡enzo ol serv¡c¡o est¡pulado, lo
que se le comun¡coró por escr¡to ol transport¡sto, el cudl podrá efectuor sus descorqos por escrito,

acompañondo los ontecedentes que estime conven¡entes dentro del plazo de 2 dios hób¡les o contdr de lo
not¡f¡coción de tétm¡no de controto, resolviendo en def¡n¡t¡vo lo lntendenc¡o de Los Ríos, mediante la respect¡va

resoluc¡ón exento,

Actuorá como contraporte técnico y responsoble del presente contrato convenio don LUIS EDUARDO

HETLENKOTiER ANSELMO, profes¡onol, controto grodo 9" E.U.R. por porte de lo lntendencio Reg¡ón de Los Ríos.

No obstonte, lo onter¡or, ld lntendenc¡o podrá nombror med¡onte Resoluc¡ón fundodo y de est¡morlo necesor¡o,

o otro funcionor¡o del mismo serv¡c¡o.

DÉCIMo PRIMERO: PERSONERíA

Lo personeríq del sr. lntendente, don cÉsAR RAÚL ASENTO EREZ, consto en el Decreto Supremo N" 421. de 1.1 de

morzo de 2078 del M¡n¡ster¡o del tnterior y Segur¡dod Público que lo des¡gno como lntendente de lo Reg¡ón de

Los Rios.

El presente controto se f¡rmo en 4 ejemplores iguolmente outént¡cos, quedondo dos en poder de codo uno de las

portes.
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3'DÉJASE ESTABLECIDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la
lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.

4' IMPÚTESE los gastos que ¡rrogue la presente contratación a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANÓTESE Y CO

/:f' c\ tü
F

{cI

¡roEt

ENJO J EZ

NDENTE

EGI ó¡¡ oe los níos
LDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RíOS

t,{,*or*r.
ron

1. Sr, Ronald Martínez Coronado.

2. Gabinete de la lntendencia Reg¡ón de Los Ríos.

3. Departamento de Administración y Finanzas lntendencia Región de Los Ríos

4. Departamento Juridico lntendencia Región de Los Ríos

5. oficina de Partes lntendencia Región de Los Ríos.

EN ESU

SEtrl (
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